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RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
?v ,nu.Mientog de la provincia. Año 50 ptas.

Fx;r,.ieto > 22-50 , 45 > 90 »

dicío Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
rebérá dirigirse toda la correspondencia adán- 

titira referente al Bó l iTí». _
¿e fuers podrid haberse remitiendo el importe

•' •o postal o Letra de fácil ^o . . _
csrtts que contengan valores deberán ir ¿ertifi- 

..iy - dirigidas a norjbre del citado Subdinec^T. 
L¿=&meró» ,iue se reclamen despud» de transcu. 

«■¿M .■«a.'ro ¿ks desoe -"sU punlicación, sólo se seí- 
rirc ai precio de venta, q sea a 35 céntimos loa 
W uto corriente X a « los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ;
.jt-Kw:» céntimo* por coda palahro. Al orisiflAi 

vcotnyañirá un «ello móvil de 90 céntimos por cad* 
te.<ercid¿.

Lb» anuncici obligadc* al pago, <6lo tt íh íit ío í-S» 
previo abono o cuando haya persona en la capital í[?$* 
re-’penda dé ¿ste. . - ,

Las inserciones se solicitarán del' Excmo. Sr. Gober» 
cadpy, . por oficio; exceptuándose, según está prev»' 
uido, la» del Excmo. Sr. Capitán general de la.. Región.

A tóao recibo de anuncio acompañará -un ejempllU■ 
dé; BdíxTfw respectivo como comprobante, tiendo dé 
pago ¡os demás que se pidan.

. Tampoto tienen derecho más que a un tolo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión 3ti 
crifiinal, lo* Centras oficiales.

El Boz.rríx Of ic ia l  te halla de venta en l* I» 
prenta del Hospicio.

ROI CTIN ü V1/ E 1 1 n OFICIAL
DE LA PROVINCIA 7 VnCiOZA

ESTE PEmÓDICO SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

U! leyei obligan en la Península. íh ím  ady&c ¿es, Oauariaa y re- 
ritodM de Africa anjetoe a la leg¡elación yegiinauiar, a lu# veinte días 
ü u promnigaoión, si en ellas üo -áe <i ikpntií.Ti o*rá «osa. íüódigo

U* dirposicionea del Gobierno son obligatorias para ia capital de 
irorincit desde que so publican ofic ■Jmenta en elle, y desje cuatro 
tiu déspota para leerdesnAs puebtos «je aaTnáigmn nrovincia. (Ley de 3 
'•unTiembredeíí^i.' " '

Í
lnmediatRinéntiB que tós ¿tifiórea Alpaldos y Secretarios reciban alte 
BOLETÍN óyiCTAL, dispondrán que-se fije un ejemplar en el sitio Se 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del signiente. . ■

. n^Srésí Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, dé conservBr los riúmerosdo este B6i,ET1n , colecbionados orde- 

4 nad?mopte pata su encuadórnación, que deberá verificarse ai final 
' do < ada samoBtro.

_ PARTE OFICIAL
---------------------------------------------------

? M éí Rey Don Alfonso XÍII (q. D g.), S. M. la I 
ótéa Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
fimilia continúan sin novedad en su importante salud.

' • ^Gáceta íl ag'oslo (927).

SECCIÓN FRÍLERA 

Presidencia del Consejo & Ministros
BEALES ORDENES

Núm. I.62I. 1
Real orden' del Ministerio de 

(r,mi, de 22 de diciembre de I926 que,
-* PresiF UC10?1 de un.a instancia presentada por 
embutidfentie fabricantes y Exportadores de 
r'e bóvidTs' 6 - .sPaña> declaraba que las carnes 

eím'aT enJrladas. y congeladas reunían ig.ua- 
tas ír,'?’,e^ de salubridad i vaícrr hi^i'énico 

’ Dod;- Ca^ desde el pún'to dé vista sáni- 
’n Ll.N ^T.0^‘¿arse el enipléo de las mismas 
“•'•ñ'! dé de cnibutidos, planteó la nece-
<n eccnFU- ar dérivacidhes o efectos que 

'T-13 “achual pu'díéfá producir íá in- 
T’Ca e'i la .Tei nueva primera materia exó- 
. A «efe estañóla;
É mavo ^etr'- 5e iiditiBró por Real orden de 

v- É". e F uíl^-Comisión qt^, pre'sidid.á 
r2es de Pdr Jos Directores gene-

1 / técnicos oficiales, 
rle la ganádería, dé! comercio, del 

consumo y de las industrias chacinera y del í úo, 
iniuxmaran sobre el aspecto sanitario y comeFr 
cial del uso en la chacinería de las carnes so
metidas a la conservación por el frío. ,

Los informes: emitidos en dicha Comisión nao 
coincidido todos en apreciar las buenas Condi
ciones de salubridad de las referidas carn.ef, si 
bien hay divergencias de opiniones en cuanto a 
la conveniencia del empleo de las mismas en la 
fabricación de embutidos.

Del examen detenido de dichos infonnes y el 
de los antecedentes y datos del coniercio exte
rior e interior de nuestros enibutidos y caracte
rísticas de los mercados, se deduce que ninguna 
clase de mezcla en los embutidos puede dar a 
los de nuestra fabricación un precio inferior que 
el de los americanos, elaborados en sus gran
des cebaderos. El embutido español, a pesar de 
la diferencia de. precios; por su excelente calidad 
y la garantía de estar fabricado con carne tiesca. 
del país, lucha ventajosamente aún en los mis
mos mercados americanos, donde crece la de
manda, coraó lo prueba el aumento de volumen 
de nuestra .exportación en el último quinquenio.

Es, pues, de gran interés para la industria 
chacinera española que sus productos mánten- 
gan en los mercados exteriores el crédito 'jue 
tienen de calidad selecta. v

Por otra parte, en los' ensayos que én el úlx 
timo año se han hecho, él éónsumidó'r nacioñaí 
úb ha. podido apreciar economía alguna, ni era 
dé esperar que la apreciara, porque dado el costa 
de transportes y arrastres desde puertos a ía. 
mayor parte de las fábricás de embutidos, coloca, 
en éstas 1a carne congelada casi a igual precio' 
que la fresca nacional.

Evidenciado, pues, que para el consumo na
cional no trae conveniencia alguna la fabrica
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ción de embutidos con carnes exóticas conge
ladas, y en cambio que sí la hay muy grande 
en mantener en el extranjero la divisa de que 
nuestros embutidos son confeccionados con car
ne fresca del país; para conservar así los merca
dos y precios que hoy tienen y poder aspirar 
al aumento de exportación.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Queda terminantemente prohibido 

el uso de carnes refrigeradas y congeladas en 
la fabricación de embutidos.

Segundo. Dichas carnes podrán seguir ven
diéndose, pero únicamente para el consumo di
recto.

Tercero. Los embutidos en piezas, ristras o 
envasados, fabricados con carne fresca del país, 
llevarán todos en caracteres no inferiores a 20 
milímetros, negro sobre fondo blanco, el nombre 
de la fábrica y las palabras “Clase primera, se
gunda o tercera”, según la naturaleza de los em
butidos, entendiéndose por “primera” el embu
tido confeccionado solamente con carne de cerdo; 
“segunda”, con mezcla de 75 por loo de carne 
de cerdo y 25 por loo de carne de bóvidos, y “ter
cera. . por el 50 por loo de ambos productos.

Si el embutido lleva nombre especial expresan
do la clase de la carne como “embuchado de 
lomo”, su contenido será precisamente de la sola 
clase de carne que indica.

No se admitirán otros elementos conservado
res y condimentos que los usuales en el país: “pi
mentón”, “pimienta”, “ajo” y “sal”, y los que 
autorizan las vigentes disposiciones.

Cuarto. Las contravenciones a lo dispuesto en 
esta Real orden se castigarán con el máximo de 
multa que autorizan las disposiciones vigentes y 
con el cierre del establecimiento y prohibición al 
interesado de ejercer la industria, si reincidiese, 
por la responsabilidad judicial, en todo caso, que 
contraiga por atentado a la salud pública.

Qumto. Queda sin efecto cuanto se oponga a 
esta Soberana disposición.

Lo que de Real orden lo comuinco a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a \ . E. muchos años. Santander, 16 de agosto 
de 1927—Primo de Rivera.
Señ-.T Ministro de la Gobernación.

i 
I

(“Gaceta” 21 agosto I927).

Núm. I.027.
Exento. Sr.: De conformidad con lo propuesto I 

por la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Catastral y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
la circulación y uso legal en España de la balanza 
automática forma abanico, marca “Baltic”, de 
uno, dos, tres, cuatro y cinco kilogramos de al
cance, por reunir las condiciones reglamentarias 
de sensibilidad y precisión, dando a los Fieles 
Contrastes, para su comprobación y marca, las 
instrucciones siguientes:

Harán un examen general del aparato, el cual 
llevará en sitio bien visible la marca, número, 
residencia del constructor y alcance máximo, co
locando después pesos en distintos sitios del pla
tillo hasta su alcance máximo, viendo si la aguja 
señala el peso exacto de aquéllos.

La sensibilidad se comprobará reglamentaria
mente.

La marca se pondrá sobre los plomos o»,, 
este objeto llevarán los aparatos. ‘ M [pari

Además deberán llevar como accesorio 
balanzas una serie de pesas debidamente  ̂
trastadas, igual al alcance máximo de caih1'

Los derechos de comprobación y marca l*”1 
estas ■ balanzas serán de una peseta nara ' 
modelo. caGi

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo La  
Reglamento de 4 de mayo de I9I7, para laV 
cución de la ley de Pesas y Medidas, el constr' 
tor de estas balanzas remitirá con toda uraei-n 
a la Dirección general del Instituto Geografía 
Catastral 70 copias de la Memoria y plano» rn 
sentados con la solicitud, pidiendo ía aprobació- 
para su distribución entre los Fieles Contrae 
de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden lo digo a V. E. para» 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde ¡ 
V. E. muchos años. Madrid, I4 de agosto de hr 
P. D., El Inspector general de Cartografía. í 
danaz. .
Señor Director general del Instituto Geográi:: 

y Catastral,
("Gaceta” 2I agosto I9271

Ministerio de ia Gobernación
REALES ORDENES

Núm. 995.
Excmos. Sres.: En vista de que algunos jndus- 

tríales hacen la propaganda de sus establecimien 
tos con carteritas o anuncios sueltos simulando 
billetes del Banco de España.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispone 
quede prohibida la circulación en el Reino dt 
anuncios o prospectos que reproduzcan en todo 
o en parte billetes de Banco nacionales o extran
jeros.

De Real orden lo digo a V. EE. a fin de que^ 
denen tenga cumplimiento lo dispuesto en la 
berana disposición, dando cuenta. Dios goa - 
a \ . EE. muchos años. Madrid. 20 de ago; 
de I927.—Martínez Anido.
Excmos. Sres. Director general de Según.

Gobernadores civiles de todas las Pr®yi11 q o 
menos Madrid; Gobernador militar del U'-.. 

de Gibraltar y Delegados del Gobierno en • 
Palmas y Mahón.

(“Gaceta” 21 agosto

Núm. I.006.
limo. Sr.: Una interpretación rigu^^p^eívi- 

teral del artículo 25 del Reglamento a .^¿0 
cios de Correos y la carencia de una o'5! .ecrei' 
que establezca las diferencias entre e enlplei- 
absoluto y el secreto profesional de xti 
dos postales, han dado ocasión a que »re0 ob- 
(pocas por fortuna) haya cursado el 
jetos de circulación prohibida reglaniet 
te, por entender los funcionarios que 
leer el texto de las tarjetas postales. . e a U

El secreto absoluto sólo puede re a(|o. f 
carta propiamente dicha, al objeto 
faltar a él constituye la violación de
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■ vi secreto profesional consiste no co- 
¿cnC-2' , otra persona el texto y demas datos 
^í^viespondencia abierta, ni los datos refe

a destinatario, señas, etc., de la corres- 
^Trm'eTpondencia al descubierto (tarjetas 

r5ia V de visita abiertas) sólo rige el secreto 
? ■’a nnal pues el hecho de confiarse en esa 

al Correo los objetos, supone la previa 
! :n reacia del remitente a que el funcionario 

se entere del contenido y al hacerlo puede 
? - con la prohibición establecida en el caso 
'"‘í del artículo 4.0 del Reglamento de servi- 
rios de que no circule objeto alguno que con- 
ttnga palabras ofensivas a la moral o contrarias

¿rden público. . .
Cierto que en las oficinas donde el servicio es 

r.e,-^ rava en lo imposible el pretender ente- 
--■edel contenido de todo lo que circula al des- 
cui ierto en el acto de la admisión; mas durante 
t :ur»u v en las oficinas de destino la tarea se 
simplifica v es posible su realización, y el cum- 
pbniento de aquel precepto prohibitivo.

De uno u otro modo, es necesario hacer cons- 
tzr que es facultad de los funcionarios postales 

conocer el texto de la correspondencia al des- 
f.. ierto, y que siempre que la aglomeración de 
ie.iciu lo consienta debe leerse para cumplir la 
o!'ración dt velar por la moralidad y el orden 
(rlhico.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
’ El caso cuarto del art. 4.0 del vigente Re- 

ívuento de Servicios de Correos, que trata de 
prohibiciones de circulación, quedará redac- 

te-1 en la siguiente forma: “Los objetos en cuya 
abierta, si se trata de correspondencia cerrada, 
o texto, si es correspondencia al descubierto, se 
b’ u escrito palabras ofensivas a la moral o 
Entrañas al orden público”.

-. i'.! articulo 25 del repetido Reglamento 
c uá redactado del siguiente modo: “Las tar- 
v"'- ’,(>-stales y de visita abiertas se considera- 

C¡)mo cartas por los empleados de Correos । ..e^ect°s del secreto profesional, hallán- 
Ji l^a^C).s, a conocer su texto siempre que 

■; yÁ'ij'meradión del servicio lo permita, para 
LnUUeiLtar *° dispuesto en el artículo 4.0'’

c Real orden comunico a V. I. para su 
ch ,?a- '€nVi y efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
El fiir ^adrid, I7 de agosto de I927.—P. D., 
v?;r^r general. Tafur

' 'rector general de Comunicaciones.

Núm. I.007.
t:" v ¡a^P ^petedad de Estudios Económí- 

'^iva de R-aC*~n de Exportadores de. Aceite 
L°n general dP licitado de la Direc-
? I?ataseilc>'Ci , municaciones que se utilicen 

U inunciosS . correspondencia para inser- 
r.: cr,tuo nif.a-COn“and° f°s productos naciona- 

v evf . P°deroso de propaganda ante 
" 1 de anos’ que ha de contribuir al des
, b Corren rqueza Patria.

.ese Drñr^ta- e* Prcsente, sólo había utili- 
de m H-ept.0 de difusión del anuncio 

'r^giar h ^’^P’05 Y Comités de turismo, 
: ■ *nterés 1 ■>e. e.zas naturales de las regio- 
?7/;'' hs exc'¿^tprico-monumental de las ciu-

: de a.\1Clas de clima, aguas, etc., abs-
* eptar aquellos anuncios que pu -

dieran envolver un fin comercial, en. el que seria 
difícil separar el interés de las regiones o pue
blos del de particulares o Empresas.

Mas la insistencia de las entidades primera
mente citadas, a quienes sólo guía un propósito 
altamente patriótico, oblíganos a reconocer la 
conveniencia de aceptar tal proyecto, para el 
desarrollo de la riqueza, aunque con deliberada 
intención de no limitarlo a conseguir el bienestar 
material de la nación, sino a exaltar el patriotis
mo en aspectos más espirituales y no menos im
portantes que la protección al comercio, la pro
ducción y la industria. . . . . .

Recogiendo y encauzando las iniciativas arriba 
enunciadas, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° En los "matasellos de las Administraciones 

de Correos de España, y siempre que no sea 
necesario hacer al público indicaciones referen
tes al servid'¡ postal, podrán insertarse anuncios 
exaltando el patriotismo en sus distintas mani
festaciones, < ucomiándo la producción nacional 
o regional, las bellezas naturales, las excelencias 
del clima, las aguas, las playas, etc., siempre que 
no tiendan a favorecer determinadamente inte
reses particulares o Empresas.

2 .0 Las entidades que lo deseen, se dirigirán 
en instancia a la Dirección general de Comuni
caciones, acompañando los textos de los anun
cios, que deberán ser breves, redactados en pro
sa correcta, y en ellos no habrá concepto ni pa
labra que pueda herir la susceptibilidad del ex
tranjero, de otras regiones o localidades. ..

3 .0 La Dirección general de Comunicaciones 
podrá rechazar las peticiones de inserción, sin 
ulterior recurso para los solicitantes, puesto que 
se trata de una concesión gratuita, o corregir 
los textos remitidos, no pudiendo exceder de tres 
los aceptados.

4 .0 Los anuncios de interés general para la 
nación, o que ensalcen el patriotismo en sus di
ferentes modalidades, así como los referentes a 
Congresos y Exposiciones nacionales, podrán in
sertarse en todas o en varias Administraciones 
principales, y serán preferidos a los de interés 
regional, provincial o local, que se insertarán 
únicamente en las Administraciones a quienes 
afecten. ,

5 .0 El coste de los clichés será a cargo de las 
entidades peticionarias, sin que por ello tengan 
derecho a exigir un número determinado de in
serciones, ni a presenciar e intervenir las opera
ciones postales. Terminado el plazo de conce
sión, o anulada ésta, los matasellos quedarán en 
la Administración, a disposición del Centro di
rectivo. ., ,

6 .° Las autorizaciones de inserción serán por 
plazo limitado, prorrogable a voluntad de la Di
rección general y reservándose ésta el derecho 
de anularlas antes de expirar el plazo de conce
sión. si lo estimare conveniente.

7? Las Administraciones postales formarán 
relación de las autorizaciones concedidas y esta
blecerán un turno riguroso, para evitar preteri
ciones, dando cuenta mensualménte del número 
de inserciones de cada anuncio a la Dirección 
general. Esta, al otorgar la autorización, lo co
municará a las Administraciones correspondien
tes, según el carácter nacional, regional o local 
del anuncio. ,

A la cabeza de la relación figurarán los anun
cios de iniciativa de la Dirección general de Co

I municaciones o de otros Centros oficiales.
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' 8.°' La Dirección general de Comunicaciones 
dictará las instrucciones complenientarias que 
requiera esta, disposición.

Lo Q'ue de R&al orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
niucho's años. Madrid, I7 de agosto de I027: 
P. D.. Tafur.
Señor Director general de Coitiunicaciones. "

(“Gaceta” 23 agosto I927).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e_i materia criminar.

Bajo los a^ercibiinientos procedentes en derecho, se cita ) 
. emplazó pof los Jueces o Tribunales respectivos a las 

Personas que a continuación se expresan, para que com- 
parescan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fijav a contar desde la fecha de la publica
ción del anu.ncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la Uy de Enjuiciamip.nto Criminal, 

. 386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuictamieníq Militar y Marina.

>; .................. Núm. 5.059
JIMENEZ NÁRVAL.XZ, Dionisi-a; gitana, cu

yo íictnal |,ara-lerü se ignora; compareceráant» 
la Andienoia provincial de Zaragoza el día 
veinticuatro de septiembre próximo y hora de 
las diez, a fin de que asista como procesada al 
acto del juicio oral de causa núm. 43 de 1927, 
sobre hurto.

JIMENEZ GABARRE, Natividad; gitana, cu
yo actual paradero se ignora; comparecerá ante 
la Audiencia provincial de Zaragoza el día 
veinticuatro de septiembre [iróxímo y hora de 
las diez, a fin de que asista como testigo al 
acto del juicio oral dé causa núm. 43-9*27, so
bre hurtó, contra Dionisia Jiménez.

Requisitorias.
Bajo ¡ipeícibimj.etiiq de ser declarados rebeldes y de incu

rrir pn las demós responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en e¡ plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dichb Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar. '

Núm. 5.036
RI IZ FIERRA, Manuel; hijo de Luis y de 

Rosa, natural de Sestrica (Zaragoza), de estado 
soltero y de oficio albañil; de 29 años de edad, 
de 1 metro 62Ó milímetros de estatura, no cons
tando sus señas personales ni particulares; do
miciliado en Sestrica (Zaragoza), acusado por 
deserción en el expediente núm. 455 del año 
actual; comparecerá, en término de treinta días, 
n partir de la publicación de esta requisitoria

ante el teniente D. Juan Blanco Hubin ■ 
instructor del regimiento de infantería *'■ 
núm. 68, de guarnición en. Mejilla, AJ1 

Melilla, 17 de agosto de 1927.-El Ln-
Juez instructor, Juan Blanco. 1

. JUZGADOS DE • RKIMERA- iRST^c¡.

Núrq. 5 503,. . . '

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de instruí, 

este partido; '
Hago saber: Que para pago de respoiifj, 

dad^s pecuniarias impuestas en causa c m 
Guillermo Solsona Düarte, sobre estafa pií! 
zamiento de embargo, so sacán a la vecte'. 
pública subasta y por el tipo de s ü  tasacifc - 
bienes que se desérib- n a continuación;co$8* 
basta tendrá lugar en este Juzgado eldíaré 
te de septiembre del corriente, año,alas¿t 
horas; previniéndose que no hay títulos de-, 
piedad de los inmuebles que se subastas 
proveerse de ellos será de cuenta del c o mí 
dor; que no se admitirán posturas que no» 
bran las dos terceras partes dél precio poriji 
se sacan a la venta,, y que para tomar parles 
la subasta habrá que depositar en hi meaí 
Juzgado el diez por ciento del referido pre®¡ 
exhibir la cédula personal.

Bienes qite se subastan-.
Un macho mular, cerrad^ de unas siete 

tas, pelo negro, sin señas partí en la res: ta>^ • 
quinientas pesetas. ■ J* J

Otro ídem, de dos años, de unas 00W 
tas, pelo tordo, sin ninguna señal particálat 
sado en tres mil pesetas. .' .

Dado en La Almunia, a veintiountro 
de mil novecientos veintisiete.— "X ícente ■■ 
P. H., Fausto Moya.

Núm. 5 050. '
Huesca.

Cédala de notificación.
En virtud de lo asordado por el señor J<y 

instrucción del partido, en providencia1 - _ 
dictada en ejecutoria de causa segiii*^d’.,*, 
rías graves contra el procesado V.p 
Osés, hago saber al peñado dicho 10 
Osés, de diez y nueve años, natural Qu;: 
anejo de Gurrea de Gallego y VGJ1D0A{2frs-,;i 
dicho La Paul, residiendo después . 
y después fue a trabajar a las obras1
de Santa María de B Jsué, y cuyo ^¡^jt • 
tual se ignora, que la Audiencia P1G
Huesca, por auto de treinta g(jíll'r‘*
declaró comprendido en los beney * 
decreto de indulto de 17 dte ^yo u rI?í 
su consecuencia se le rebaja la dou 
las condenas impuestas de destiew ■■

Huesca, 24 de agosto de 19- < ' ' 
Vicente Isac.
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